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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil mediante sentencia 

STC2215-2023, cuya situación fáctica guarda analogía con el presente asunto, debe tenerse por 

sustentado el recurso de apelación con ocasión de los reparos en concreto que se presentaron ante la 

primera instancia mediante memorial de los archivos 60 y 61 de la carpeta C01, razón por la cual y bajo 

lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213, se dispone dar traslado de la sustentación a la parte no 

recurrente por el término de cinco días. 
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